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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

del Guayas, República del Ecuador, el día cinco de

Julio del año dos mil once, ante mi Doctor

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración

de la presente escritura pública, el señor RICARDO

SOLA TANCA, por los derechos que representa de

la compañía NATURISA S.A., en su calidad de

gerente general y como tal representante legal,

o quien obra además de lo señalado en los estatutos,

" por las resoluciones tomadas por la Junta General

de Accionistas de la compañía NATURISA S.A.

celebrada el cinco de julio del dos mil once,

documento del cual una copia al igual que del

nombramiento emitido en favor del compareciente,

se incorporan como habilitantes, quien declara ser

casado, mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo y

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz

para contratar a quien conozco de lo que doy fe; en

virtud de haberme exhibido su documento de

identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien

instruido de la naturaleza y resultado de esta (0 .
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Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA

NATURISA S.A., para su otorgamiento me presentó

la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR

OTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a

   

  
   

Su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste

la de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA NATURISAS.A., la

- cual se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscripción de la presente escritura

el señor RICARDO SOLA TANCA, por los derechos

que representa de la compañía NATURISA S.A., en

su calidad de gerente general y como tal

representante legal, quien obra además de lo

señalado en los estatutos, por las resoluciones

tomadas por la Junta General de Accionistas de la

compañia NATURISA S.A. celebrada el cinco de

julio del dos mil once, documento del cual una

copia al igual que del nombramiento emitido en

favor del compareciente, se incorporan como

habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1.- La

compañía NATURISA S.A., se constituyo mediante

escritura publica otorgada ante la Notaria Décima

Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma

Plaza de García, el trece de febrero de mil

novecientos ochenta y siete la que fuera inscrita

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el

2

 



 

veintisiete de febrero de mil novecientos ochenta y

siete; 2.- Por escritura otorgada ante el Notario

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil con fecha

veintidós de enero de mil novecientos noventa y   
 pt

uno la compañía NATURISA S.A. aumento E
L. E des a

capital a la suma de SESENTA Y NUÉVE >»/.

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES y refolya fe

NOTARIO
Ae. . . SA

su estatuto social, escritura que fuera inscrita.tt
a

   
 

debidamente en el Registro Mercantil el cinco de V

octubre de mil novecientos noventa y dos;  3.-

Mediante escritura publica otorgada ante el Notario

Vigésimo Primero el cantón Guayaquil con fecha

veintitrés de junio de mil novecientos noventa y

cuatro la compañía aumento su capital suscrito a

la suma de SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES

n. y fijo el capital autorizado en la suma de UN MIL

| DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES, escritura

que fuera inscrita en el Registro Mercantil de la

ciudad de Guayaquil, con fecha veintidós de abril

de mil novecientos noventa y seis; 4.- Mediante

escritura publica otorgada ante el Notario Trigésimo

Octavo del cantón Guayaquil con fecha uno de

agosto de mil novecientos noventa y seis la

compañía procedió a la fusión por absorción de

varias compañias y aumento el capital suscrito a

la suma de DOS MIL CINCUENTA Y OCHO

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES el capital,

autorizado a la suma de CUATRO MIL crewro(|.
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DIECISIETE MILLONES DE SUCRES, escritura

que fuera inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil, el veintitrés de mayo de mil novecientos  

 

 noventa y siete; 5.- Por escritura otorgada ante el

10 o: - ,
LS Décimo Sexto del cantón Guayaquil con

SN,E

JÍA., procedió al aumento del capital suscrita a la

suma de DOS MIL DOSCIENTOS OCHO

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRESy el capital

autorizado .a la suma de CUATRO MIL

CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES, y la

consecuente reforma del estatuto social, escritura

  
enero de mil novecientos noventa y nueve,

      

   

 

RISA S.A., absorbió a la compañía CAMARÓN

 
que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil

del quince de junio de mil novecientos noventa y

nueve; 6.- Por escritura publica otorgada el uno

de octubre de mil novecientos noventa y nueve ante

la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil,

NATURISA procedió a efectuar la escritura de

absorción de la compañía MARCAFI S.A. y otras,

aumento el capital suscrito a la suma de CUATRO

MIL  COCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRESy el capital

autorizado a la suma de NUEVE MIL

SETECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DE

SUCRES, reformando el estatuto social en la parte

pertinente; 7.- Mediante escritura otorgada ante el

Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil con
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

 

fecha catorce de marzo del dos mil uno la

compañía NATURISA S.A. procedió a efectuar la

   
  

  

conversión de sucres a Dólares de los Estados

Unidos de América, quedando el capital en la suma

de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MI

 
mil uno; 8.- Por escritura otorgada ante la Notaria

Décima Sexta de Guayaquil con fecha uno de

diciembre del dos mil tres, la compañía NATURISA

S.A. reformo sus estatutos sociales, escritura que

se encuentra debidamente inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil el treinta y uno de

marzo del dos mil cuatro; 9.- Mediante Escritura

Publica otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo

del Cantón Guayaquil el uno de septiembre del dos

mil cuatro, NATURISA S.A., procedió a realizar la

fusión por absorción de la compañía PERTICORP

S.A., aumento el capital de la compañía a la suma

de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL

OCHOCIENTOS VEINTE DÓLARES, se reformaron

los estatutos socales y se aprobó el aumento del

valor de las acciones de CUATRO CENTAVOS DE

DÓLAR A UN DÓLAR CADA UNA,escritura que fue

inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el quince de marzo del dos mil cinco; Y
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10.- Por escritura publica celebrada ante el Notario

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil el trece de  

 

  

 

  

agosto del dos mil siete, la compañía NATURISA

.A. procedió a realizar el aumento: de capital y

1Reforma de su estatuto social, escritura que se

Igrcantil del Cantón Guayaquil el veintidós de

Aoviembre del dos mil siete. 11.- Mediante

escritura publica celebrada ante el Notario

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil el veintitrés

de junio del dos mil ocho, la compañía NATURISA

S.A. procedió a realizar el aumento de capital y

reforma de su estatuto social, escritura que se

encuentra debidamente inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil el diecinueve de

agosto del dos mil ocho. 12.- La Junta General

Universal Extraordinaria de Accionistas de la

Compañía NATURISA S.A. reunida el día cinco de

julio del dos mil once por unanimidad de votos de

los accionistas concurrentes resolvió, aprobar el

aumento de capital suscrito y pagado de la

compañía en la suma de SETECIENTOS MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA,establecer un nuevo capital autorizado

para la compañía y reformar el estatuto social, en

la referida junta se autorizo al Gerente General de

la compañía para que efectúe los tramites legales y

eleve a escritura publica lo resuelto por la Junta,
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para lo cual se acompaña como habilitante, copia

certificada del Acta de la Junta General Pertinente.

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los

antecedentes expuestos, el señor RICARDO SOLA

TANCA, en su calidad deGerente General de

compañía NATURISAS.A. debidamente autori

   

  

  
   

 

Dr HUMBERTOMOVAFLORES.—— pOr la Junta General Extraordinaria de accionistas '“4./g
NOTARIO

Xx

.. , 0,
de la compañía, en sesión efectuada el cincoidé,

julio del dos mil once, señala: PRIMERO.- EE 
declara por este acto, en virtud de la voluntad

unánime de los accionistas aumentado el capital de

la compañía en la suma de SETECIENTOS MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICAdetal forma que el capital suscrito de la

compañía sea por valor de DOS MILLONES

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL

OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA. El capital de la compañía

estará representado en acciones de UN DÓLAR

cada una SEGUNDO.- Reformar el estatuto social

de la compañía en su ARTICULO CUARTO al tenor

de lo dispuesto en la Junta General Universal

Extraordinaria de Accionistas de la compañía

celebrada el cinco de julio del dos mil once, la

misma que se adjunta como documento habilitante.

TERCERO.- DECLARACIÓN JURADA.- El señor

RICARDO SOLA TANCA,en su calidad de GERENTE

GENERAL y representante legal de la compañía
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NATURISA S.A., bajo la gravedad del juramento

declara que la compañía de su representación no

mantiene contratos de obra pública con el estado,

ni con ninguna de las instituciones que lo

correcta integración de capital.

CUARTA: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Se incorporan para que formen

parte integral de la presente escritura, los

siguientes documentos: A) copia certificada deL

Acta de la Junta General de Accionistas de la

compañía NATURISA S.A., celebrada el cinco de

julio del dos mil once. B) Nombramiento

debidamente inscrito de GERENTE GENERALde la

compañía NATURISA S.A. C)] Nombramiento del

representante legal de la compañía MORGAN 6

MORGAN.D) Cédulasy certificados de votación del

GERENTE GENERAL de la compañía NATURISA.

Agregue usted, señor notario, las demás

formalidades de estilo para la perfecta y plena

validez de la presente escritura pública. Abogado

Julio César Rumbea Campozano.- Registro Número

Cuatro mil quinientos veintiséis.- Guayaquil.-

Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se

eleva a Escritura pública, se agregan documentos

de Ley.- Leida esta Escritura de principio a fin, por
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

NATURISA S.A. EFECTUADA El 5 DE JULIO DEL 2014

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA:

CON LA ASISTENCIA DE LOS SIGUIENTES ACCIONISTAS A SABER: 1) EL SEÑOR FRAN

VARAS COMO REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA MORGAN 8 MORGAN, FIDUÉS

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS ACCIONISTAS PRESENTES RESUELVEN

UNANIMIDAD INSTALARSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, SIN NECESIDAD

DE CONVOCATORIA PREVIA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN ÉL ARTÍCULO DOSCIENTOS TREINTA Y

OCHODELA LEY DE COMPAÑÍA, ACTUANDO COMO PRESIDENTE DE LA JUNTA EL SEÑOR FRANCISCO

SOLÁ MEDINA, Y COMO SECRETARIO DE LA MISMA EL SEÑOR RICARDO SOLÁ TANCA, GERENTE

GENERAL DE LA COMPAÑÍA, QUIEN DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY Y LOS

ESTATUTOS SOCIALES, PROCEDE A CONSTATAR El QUÓRUM REGLAMENTARIO, FORMAR EL

EXPEDIENTE DE LA PRESENTE JUNTA, CON LOS DOCUMENTOS DE LEY. EL PRESIDENTE SEÑALA QUE

EL OBJETO DE LA REUNIÓN ES EL SIGUIENTE:

PRIMERO: RESOLVER SOBRE El AUMENTO DEL CAPITAL DE LA EMPRESA, ESTABLECER UN NUEVO
CAPITAL AUTORIZADO PARA LA COMPAÑÍA.
SEGUNDO: SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO;
TERCERO: REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA EN SU ARTÍCULO CUARTO;
CUARTO: AUTORIZACIÓN PARA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL DF LA COMPAÑÍA PUEDA SUSCRIBIR
LAS PERTINENTES ESCRITURAS.

EL SECRETARIO CONSTATA El QUÓRUM REGLAMENTARIO Y SE DA CUMPLIMIENTO CON LAS DEMÁS

FORMALIDADES LEGALES Y ESTATUTARIAS, HECHO LO CUAL SE DECLARA INSTALADA LA JUNTA,

APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE LOS ACCIONISTAS CONCURRENTES El ORDEN DEL DÍA.

PROCEDIENDO A DELIBERAR RESPECTO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS, RESOLVIÉNDOSE POR

UNANIMIDAD LO SIGUIENTE:

1.- AUMENTO DE CAPIFAL SUSCRITO Y PAGADO.-

AUMENTAREL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA EN LA SUMA DE SETECIENTOS MIL DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ,

1.2.- COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO ACORDADO, 5E EMITIRÁM SETECIENTOS MIL NUEVAS

ACCIONES POR VALOR DE UN DÓLAR CADA, UNA, DE TAL MUDO QUE EL INUEVO CAPITAL SUSCRITO

Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA SEA LA SUMA DE DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE

MIL OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

loNe DE LA SUSCRIPCIÓN Y DE LA FORMA DE PAGO.-

N>
x

LOS ACCIONISTAS PASAN A CONSIDERAR LO CONCERNIENTE A LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE LAS

NUEVAS ACCIONES A EMITIRSE, EN ESTE MOMEMTO TONTA LA PALABRA EL GERENTE GENERAL DE

LA EMPRESA INDICANDO QUE ESTA JUNTA DEBE PRONUNCIARSE SEÑALANDO QUE ACCIONISTAS

SUSCRIBIRÁN EL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL, SHLO HARÁN A PRORRATA DE SUS ACCIONES O

 



 

+. SI RENUNCIAN A SU DERECHO PREFERENTE. LUEGO DE LO INDICADO POR EL GERENTE GENERAL, LA
NOÍUNSO” sala Pasa A DELIBERAR SOBRE LA FORMA DE PAGO Y SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL, SEÑALANDO
A SEÑOR JULIO CÉSAR RUMBEA CAMPOZANO, EN SU CALIDAD DE ACIONISTA QUE EXPRESAMENTE

RENUNCIA AL DERECHO DE PREFERENCIA QUE LESCONCEDE LA LEY PARA SUSCRIBIR LAS ACCIONES
QUESE EMITAN COMO CONSECUENCIA DEL PRESENTE AUMENTO DECAPITAL.

  

 

  

 

EL GERENTE GENERAL DE NATURISA MANIFIESTA A LA SALA QUE EL PRESENTE AUMENTO/ DE

CAPITAL LUEGO DE LA RENUNCIA EFECTUADA POR EL RESTANTE ACCIONISTA, SERÁ SUSCRÍ

El ACCIONISTA FIDEICOMISO ACCIONES WEDLON-NATURISA-FRASOLA QUIEN POR INTERMEDI

REPRESENTANTE ACREDITADO MANIFIESTA QUE SUSCRIBIRÁ LA TOTALIDAD DE LAS SETECIENTAS *

MIL NUEVAS ACCIONES QUE SE EMITAN POR MOTIVO DEL PRESENTE AUMENTO.

POR LA UNANIMIDAD ABSOLUTA DE VOTOS DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS SE RESUELVE QUE EL

PAGO DE LAS ACCIONES QUE DEBEN EMITIR POR MOTIVO DEL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL,

ESTO ES LA SUMA DE SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SE

CANCELE Y PAGUE EN LA SIGUIENTE FORMA:

FIDEICOMISO ACCIONES WEDLON-NATURISA-FRASOLA, POR LAS ACCIONES QUE SUSCRIBE, PAGA

LA SUMA DE SETECIENTOS MIL DÓLARES (US$700.000,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

VALORES QUE CANCELA MEDIANTE REINVERSION DE UTILIDADES.

3.- REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.-

LA JUNTA DE ACCIONISTAS PASA A CONSIDERAR EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, LUEGO DE
LAS DELIBERACIONES, LOS ACCIONISTAS RESUELVEN. QUE COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO DE
CAPITAL REALIZADO SE REFORMA EL ARTÍCULO CUARTO DEL ESTATUTO SOCIAL, EL QUE EN EL
FUTURO DIRÁ:

ARTICULO CUARTO.- EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES DE CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA. LOS AUMENTOS DE CAPITAL AUTORIZADOS DE LA COMPAÑÍA SERÁN
RESUELTOS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, QUE TENDRÁ LA MÁS ALTA FACULTAD PARA
CONOCER Y RESOLVER TODO LO REFERENTE A DICHOS AUMENTOS DE CAPITAL, COMO
SUSCRIPCIÓN, FORMA DE PAGO Y DEMÁS DETALLES RELACIONADOS CON TALES AUMENTOS, PERO
NO REQUERIRÁN AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, DEBOÉNDOSE

SIMPLEMENTE COMUNICAR A DICHO ORGANISMO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
CADA ACTO CELEBRADO EN CONSECUENCIA A LO AQUÍ EXPRESADO, POR CAPITAL PAGADO,SE
ENTENDERÁ EL MONTO DEL CAPITAL SUSCRITO QUE SE HUBIERE PAGADO EN SU TOTALIDAD.EL
CAPITAL SUSCRITO DE LA SOCIEDAD NO PODRÁ SER INFERIOR AL CINCUENTA POR CIENTO DE LA
SUMA FIADA PARA EL CAPITAL AUTORIZADO EN EL ESTATUTO SOCIAL Y El CAPITAL PAGADO NO
PODRÁSER INFERIOR AL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO DEL CAPITAL SUSCRITO, EL CAPITAL
SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ES DE DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHENTA
Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DIVIDIDO EN DOS MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y NUEVE ACCIONES ORDINARIAS Y NORMATIVAS
DE UN DÓLAR CADA UNA, NUMERADASDE LA 0000001 A LA 2"249.089 INCLUSIVE.

4.- AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR ESCRITURAS.-

FINALMENTE LOS PRESENTES DECLARAN QUE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO

> ¿INTERIORMENTE DESCRITO, EFECTIVAMENTE SE HA REALIZADO Y CONSTA ASÍ EN LOS LIBROS

 



  

   

  

   

  

  

 

CONTABLES Y SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, QUE SE AUTORIZA AL GERENTE GENERAL DE LA

EMPRESA PARA QUE COMPAREZCA ANTE NOTARIO Y OTORGUE LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA

PÚBLICA Y PARA QUE EFECTÚE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTODE|LO

ACORDADO EN ESTA JUNTA DE ACCIONISTAS. sr

5.- CUADRO DE ACCIONES LUEGO DEL AUMENTO.-

UNA VEZ APROBADOE 1NSCRITO EL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL, LA €

CON UN CAPITAL DE DOS MILLÓNES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Y LA DISTRIBUCIÓN ACCIONARIA DE LA COM

- FIDEICOMISO ACCIONES  WEDLOM-NATURISA-FRASOLA, 2
MILLONESQUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y OCHO ACCIONES DE
CADA UNA.

- UNA ACCIÓN DE UN DÓLAREL SEÑOR JULIO CÉSAR RUMBEA CAMPOZANO.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO SOBRE EL CUAL TRATAR, EL PRESIDENTE CONCEDIÓ UN MOMENTO

DE RECESO PARA LA REDACCIÓN DE ESTA ACTA. HECHO LO CUAL Y REINSTALADA LA SESIÓN CON

LOS MISMOS ACCIONISTAS Y PERSONAS PRESENTES AL INICIO, PROCEDIÉNDOSE A LA APROBACIÓN

DEL ACTA SIN NINGÚN TIPO DE MODIFICACIÓN, POR LO QUE El PRESIDENTE DE LA JUNTA LA

DECLARA CONCcT IDA Y LA LEVANTA A LAS DIECISIETE HORAS CINCUENTA MINUTOS FIRMANDO

PARA CONSTANCIA LOS SEÑORES ACCIONISTAS, SUS REPRESENTANFES, CONJUNTAMENTE CON EL

PRESIDENTE Y SECREFARIO QUE CERTIFICA. -

FRANCISCO SSLAMÉDINA RICARDO SOLÁ TANCA
PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE GENERAL SECRETARIO

r a

YE 45. | FIDEICOMISO ACCIONES WEDLON-NATURISA-FRASOLA
FRANCISCO NUGUÉ VARAS

ACCIONISTA

  

 

110 CESAR RUMBEA CAMPOZANO

ACCIONISTA

 



 

Guayaquil, Abril 13 del 2011
  

   

   

  

    

 

Señor JS

RICARDO SOLÁ TANCA Ny

Ciudad ¿Ne
; Ad

De mis consideraciones:

fecha de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil.

Como GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicialmente de

manera individual de la compañía, conforme lo determinan los estatutos reformados en su

articulo décimo tercero. mediante Escritura Pública de fecha 1 de Diciembre del 2003, inscrita
en el Registro Mercantil con techa 31 de Marzo del 2004.

NATURISA S.A., se constiluyó mediante escritura pública autorizada por la Notaría Dra, Norma
Plaza de García, el 13 de Febrero de 1987, inscíta en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, el 24 de Febrero de 19287, Por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo

Sexto de Guayaquil, con techa 14 de Marzo del 2001, la compañía NATURISA S.A., efectuó la

Conversión de Capital de la empresa de sucres a dólares de los Estados Unidos de América,la
que fuera inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Junio del 2001. NATURISA S.A. reformo sus
Estatutos Sociales mediante Escríftura Pública olorgada ante el notario Décimo Sexto de
Guayaquil con fecha 1 de Diciembre del 2003, la misma que fuera debidamente inscrita en el
Registro Mercantil con fecha 31 de Marzo del 2004. Mediante escritura pública otorgada ante
el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, con fecha primero
de septiembre del 2004, se realizó la Fusión por absorción mediante la cual la compañía

Naturisa S.A. absorbe a la compañía Perlicorp S.A.: aumento de capital y reforma de estatuto

social de la compañía, ja misma que se encuentra debidamente inscñta en el Registro

Mercantil con fecha 15 de Marzo del 2005.

Atentamente,

 

   ar Rumbea Campozano

Seecfelario AD-HOC dela Junta

Guayaquil, Aoril 13 del 2011

Razón.- Agefíto el cargo de GERENTE GENERAL que antecede,

RICARDO SOLA TANCA
C.1.: 090885170-2

Colombia 101 y La Ría T.(5934) 600 5360 Guayaquil - Ecuador
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LA REGISTRADORA MERC
Certifica: que con fecha veint
¡inscrito el Nombramiento de
NATURISAS.A., a favor de RI
Begistro Mercantil número 7.17
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NTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

siete de Abril del dos mil once, queda

Gerente General, de la Compañía
[CARDO SOLÁ TANCA,a foja 36.566,
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

 



 

WM
MORGAN € MORGAN

FIDUCIARY € TRUSTCORPORATION 5.4. “FIDUCIARÍA DEL ECUADOR”
feto La Proba, Migdarao PraDA

Miabroóac nsdsA Vr de Dit

tenvagial, Ecuvih e
PAS: tral abaos > RAN Poteridn on

Panamá, Repabeea du Penamaá, LL de febrero de 2018.

SeñorAbogado
Francisco Nupué Varas.
Guara), Repoblica del Exuedor

De mis consideraciones:   
ez la ciudad de Panama, Kecpublica de Fania, en base 4 lo dispuesta en el articula Decimesexto, Htuea
de sus Estatilos Sociales, que contas cn xcátura púbica de constitución otergodicante dl Noratia Dipósinn
Ort del Canión: Grevaqail, el 26 de febiro del 2603, le mistia que fue iisstita et el Regostio Mercanti
de Ciinagadio ca Cajas 32,49% a 32,325, número 3.578 del RegistMercantil, y aotada bajo elo nómers

72 bb uel Repertorio, el 20 de maro del 2003, tuve a bien, REELEGIBLO a ted como GERENTE

GENERAR de di coutpedía MORGAN o MORGAN, PIBUCTARY 4 TRESI. CORPORADION
S.A. VIDUCIARIA DEL ECUADOR”, per on periodo de CONCO AÑOS.

Como Gerente Lbrencsal,cd ejercurá la reprasuntación legol, sudeistos cuirsjudical de la compara, col
lora indiaddad, con Las atribaciones constentes «en los Estatutos Sociales, de euerdo con da estiblecido en

los artáculos Séptimo + Vigesimo Tercero de lu Escritura de Constitución de la compañia antes citada,

Los Estatutos Soctales ha sido refonnados el 18 de junto del 2001 y el 27 de junio del 2405 ante la

Notaria Vigósima Sesta del Cantón Guayaquíl, insertas ambas reformas en el Registro Mercantil
de Guea eaquil, el 20 de agosto del 2004 y e) 19 de agusto del 2005, respurtivinepte,

Muy alealamente,

a

A .” y ARA

4 HA PRA
C” . Lonls :

Dr. :Eduardo Ferrer Múrgan

Presidente del Directoria,

Acupto el cargo de GERENTE GENERÑAL Vo “a eormpañiís MORGAN € MORGAN, PIDUCIARY «€
RUSL CORPORATION S.A INPCtaRía DEL ECUADOR” cura el cual he sde rielugido. Detanda
constancia que eobcacioradidad es pouatoniana, con cédula de ciudadania E 0998157262,

Guevagull Eouader, LA7 fro dle 2008,
a A
 

: ra

OPece
FRANCISCO NUGUE VARAS,
GERENTE GENERAL.

 

 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 11,881,

FECHADE REPERTORIO: 10/Mar/2008

HORA DE REPERTORIO: 15:21

 

       

   

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTONr GUAYAQUIL
Om Certifica: que con fecha diez de Marzo del dos mil ocho, queda inscrito
da 9% el Nombramiento de-Gerente General, de la CompañíaMORGAN $
e XSMORGAN, FIDUCIARY S£ TRUST CORPORATION S.A

SFIDUCIARIA DEL ECUADOR,a favor de"FRANCISCO XAVIER
- MgFE pS >

¡GUE VARAS,a foja 27.948/Registro Mercantil número 4.835. »  
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIE
DELEGADA
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my OPOBBE17O,
SOLA TANDA RICARDO na

   
1949. 2%

2008O7EÍS  

 

CIUDADANO(A):

A

Este documento acredita
que usted sufragó en el

Referéndum y Consulta Popular
7 de Mayo de 2011

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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E pa REPUBLICA DEL ECUADOR

ES CñEh ConSElo macionaL ELECTORAL.
o o CERTIFICADO DE VOTACIÓN

REFERENDUÍA Y CONSULTA POPULAR 0ri0sa

011-0008
0908357262

NÚMERO
CÉDULA

NUGUÉ VARAS FRANCISCO XAVIER

   

GUAYAS SAMBUROMDON  
PROVINCIA

LA PUNTILUA(SATELITE)
PARROQUIA _
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[PRESIDENTA (E) DE LA JUHTA
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] REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
«Le hace bien alpaís! SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0990844208001

RAZON SOCIAL: MATURISA S.A.

ESTABLECIÓOENTOS REGISTRADOS:

 

laESTABLECIMIENTO: Hor ESTADO ABIBLTO  HMAATELE

ACUBRE COMERCIAL: HATURISA

ACTRADADES ECONÓMICAS:

EXPLOTAGION DE CRIADETIOS DE CAMARONES
CULBVO 0PRODUCTOS AGRICOLAS,

DIRECCIÓN EETABLECIMIENTO:

Piovinels: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Peres: XIMENACalla: COLOMBIANámeco:WT Intersacción: LAA
Peterenria DETRAS DEL COLEGIO LA (INMACULADA Velotoras Tosbajo: DOOODSO0. Email cpedaafinación.emqe
HAOSGO

    
    

 

  

NoEXTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO PEC INICIO ART. ONOB2007

NOMBRE COMERCIAL: DUCA FEC. CIERRE:

E. REINO:
ACTRADADES ECONOMICAS: Pee R 2

EXPLOTACION DE CRIADEROS UE CAMARONES

DIRECCIÓNESTABLECIMIEN?Ge
   Provincia: Cantón:GUAYAQUIL.Parmaule:FIMENA |Esto. GOLFO DE GUAYAQUIL Rfimero:ARetarmnea:.

ComunaareTOR CHUFADIERES QRANDES  CorinISLA ESCALANTE Est polorienconer

 

NoERTABLECIMIENTO: Ga ESTADO ÁRIERTO TERMIO 26T. USORI007

HOMBRE COMERCIAL: MARCAR FEO CIERRE:

FEC. REIMICIO:
AOTIVICADES ECORÓÚMICAS: t

CAPLOTACIÓN DE CHIADEROS DE CAMARONES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Eieincia: GUANAR Camión: GUAYAQUE. Pareto, XÚMEN GaIN
SIN Referencia: ConoSECTORRIO HONGO CPKCO A cgi,cotoTRAE

í A

 

 

  

   

 
 

PABe eCONTRIBUYENTE

nar. ARO50808
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

HUMERO RUC: : 999014408001

ONO SOCIAL: HATURISA 5. A.

ARE COMERCIAL:

ABE CONTRIRUYENTE: ERPECIAL

YA ABEETE DE BEÉTENCIONSOLA MECISAFRANCISCO 4088

DALIFA MALDIORADO CESAR EDUARDO

Se Hacé bien alpaís!

   

 

  

 

e

243 DADES: AGNIADAT FEC. CONSTITUCION: ROA

14/00/1087 PEGHADE ACTUALIZAIÓN: 30MOL db

 

DIRECLIÓN PRINCIPAL:

Previncia: GUAYAS Cantóre GUAYAQUIL Perroquie IMENA Calle: COLOMBIA Momern: 101 Intersención: LA
ERA Pislerencia utcación: DETRAS DEL OOLEGIOLA INVAQULADA  Talelono Drabeje: 045000380. Fig
epalecanastaarms PsOOO

DaLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* AUEXE RELACION DEPENDENCIA

CANEZO TRANSACOIONAL SIUICADO

"DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTASOCIEDADES

" DELCLARALION DE RETENCIONES El LAFUENTE

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IA .

*RAPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

 805 ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: A e ARIERTOR: %
é pio se A

JURIBINCCION: | CERRADOS: '  

 

  E
e É

ls
po

| ls e

. a cn AeA,

FIRIMADEL CONTRIBUYPNTE SERVÍCIO DE RENTAS INTERNAS
Usuario: AFIICIOUBOE Lugar de emisión: GUAYAGUICIAS,FRANCIOGO Eecla y hara: SUELOTO

4 A ¿ bosMaaPágina 1 du 4 y

e
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RI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
ode hace bien alpais! SOCIEDADES

 

NUMERO RUE: 1650844208001
|

| RAZON SOCIAL: HATURISA E. A.

ho, ESTABLECIMIENTO: 604 ESTADO AMERO FEC. ÍNICIa ART,

NOMBRE COMERCIAL: RORLEMAR FEC. CIERRE

EEC REM
ACTRADADES ECOMÓNICAS:

EXPLOTACION DE COJADESOS DE CAMARONES

   
   

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Eh
L3h..q

Provincia: GUAYAS Cartín GUAYAQUIL. Parteguia,XIUENA. Barria. GOLFO DEGUAYAQUIL.Calle: ISTRURAL
SN Referencias Conga: SECTOR ESTEROLASAÍNAS Enel rpelieaflantcdsssomos

  

  
Ho. ESTABLECIMIENTO: 106 ESTADO ABIERTO FEG, INICIO ACT. OSIO5 007

HOMBRE COMERCIAL: HACIENDA LACHOLA FEO. CIERRE;

s FEC. REINICIO
ACTMIDADES ECONONBICAS:

LALO DE PRODUCTOS ADRICOLAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTE:

Provincia, GUAYAS Cantón, GUAYAQUIL Panoquía. JUAN GOMEZ RENDON (PROGHESOG Número. S/N Referencia:
JUNTO AL RECINTO SAFARDO Corera VÍA ALA COSTA Fihérerlto: DU Cerdas ASAPANDO Eb
cepasgnelrieacores

 

  

NoESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO. ABIERTO “FECUNICIO ACT. 0306007

HOMBRE COMERCIAL: HATURIZA FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
CTRADADES ECOMÓNIECAS:

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES -

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Paragua: XIMENA Barrio: ESTERO SALADO Calla: AYOLAS ESCLUSAS
Número: SK Email: costrafífralurisaconter

 

    
A

] A

FIRMA DELCONTRIBUYENTE SERVICIO DERRENTAS INTERNAS
  

lcuario:.AFMCT6US08 Lugar de enición: GUAYAQUI/AV. PRÁNCISCO Fecha y hora: 20/00/2010

Página da 4 Ea ¿    

 



 

  Ja) REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
«18 hace bieñ al pats! 200EDADES

NUMERO RUC: 109908442058001

RAZON SOCIAL: NATURISA 5, A,

 

y. ESTABLECIMIENTO 80 ESTADO CERRADO FECC MICRO AUT, D3JDR/2D07

DARE COMERTIAL: BONANZA FER. CIEBRE:

—

aTo05/20 do

PE, REIPICI:

  
  
   

   

TIVIDADER ECONÓMICAS:

 
Contów: GUAYAQUIL. Panequia: XIMENA Barris: GOUCO DE GUAYAQUILCall:ISLAPUNANuevo.

J) Conjunto RECTOR FRTEROLASALAS

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE RervidÍO DE RENTAS INTERHAS

Úcuaria:APMCIG000S Lagar da mnistón: QUAYAQUICAYPRANOIOCO Pecho y hara: SOJÓGI010

Pbrribaano +
Verso Pe y
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colefove blon aipais REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0992293586001

RAZON SOCIAL: MORGAN E MORGAN,FIDUCIARY 8 TRUST CORPORATION
S.A. FIDUCIARIA DEL ECUAROR

NOMBRE COMERCIAL: MORGAN E MORGAN

GLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REF. LEGAL / AGEHTE DE RETENCIONNUGUE VARAS FRANCISCO XAVIER

CONTADOR: PEREZ MUÑOZ PEDRO ARTURO

FEC.MTI ACTIVIDADES: 0003/2003 FEC, CONSTITUCION:

FEC, INSCRIPCION: 16:0472003 FECHA DE AUTUALOFACIÓN:

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

AGTVIDADES DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS

 

DIRECCIÓN PRINCIPAL:

Proninecla: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia; ROCA Cain: SUNIN Número: 105 hiterascción: MAL:ECON
SIMON BOLIVAR Etilicio: EDIFICIO VISTAALRIO Pita 5 Ofi Referencia Ubicación: FRENTE AL EDIFICIO
TORRES DEL RIO Telelacra Trauajo: 042560805

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: |
  * ANEXO RELACION DEPENDENCIA

Y ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LÁRENTA.SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA

 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al POR ABIERTOS: 2

JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL SURIGUAYASve TF ao GERRADOS: D    
pex

. ¿air Y PA

> atra
22

FIFUMA DEL CONTRIBUYENTE

lisuario:. RAPHOS120) Lugar de emisión: GUAYAQUILIAV. PRANEISCO Encira y hora: 220/2008

Página 1 de 2
pedos ¡mates

 

 

 

 

 

tEnvlar Artpad

233.00
84 abr

de Rentas*ber
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d l o REGISTROUNICODE CONTRIBUYENTES
 

   

 

«de hacebles alpais! o SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0992283586001

RAZON SOCIAL: MORGANEMORGAN,FIDUCIARY R TRUSTCORPORATION:

  

  

 

S.A. FIDUCIARIA DEL.ECUADOR

_ESTABLECIMENTOS:REGISTRADOS:

AAEra TEADO AMERTO MAINE FECIMICIO ACT, 20082003
ANC CONERCIAL: MORGANA MORGAN o FEE CIERRE: - 5/00/2007

FEG. REINICIO: ZSDARIODS

   MA
     

 

  

 

AAPES ECONÓMICAS:

e lesDEADMINISTRADORAS DEFONDOS

, ESTABLECIMIENTOS
 

  
  

  

GAGUAYAS - GarlóGUAYAQUIL. Pemoquie:ROCA.Galo: JUNIN.. Mitnatas108. Mierasoaón: MALECON SIMON.
SUEA laraPRETORL EDIFICIO TORRESDEL RO. Cilia EDIFICIO VISTAALFIO. Piso. 5. Ola: 1

TelofptaTrejo; 042560805

WoESTABLECÍNENOr 00zOÉBTADO ABIERTOAicoAT.Aza
NOMBRECOMERCIAL: MORGANEMORGÁN FIDUÉIARY o FEC: CIERRE:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FC REINICIO:

ACTÍVIDADES DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS.

DIRECCIÓN EBTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: GUñÑo Parroquia: BENALCAZAR Calla:SUECIA” itormección: AÑ, DE LosSHVYRIS'
Plalarevtia FRENTE AL BANCO: BOLIVARIANO: Edda PLAZARENAZZO Pisee Y Oficina: in) Tniefono Traboja:
046008743 Telefono Trabaje: 046005744

 

 

  7

|

 
 

 

FIRIGADEL. CONTRIBUYENTE SERVICIÓDERENÍAB INTERNAS

iisuaria: RAPRENNA CTCugards¿misGUAVAGUICAVFRANCIECO Fecha yhora: 22OTIS
Harta Haste Andendo

RO EL 2.U.C.

de Reatos Ívecieas

“LL ENR

oe

Páginá ide 2

 
 



   

  
 

AAA BALA:

RAZON SOCIAL:

CEA

 

REAL:

ABRE CORAIUYENTE:

TOGOARO EFAL

SOHTAGOR

REGISTRO UNICODÉ CONTRIGUYENTES

 

 

 

SOGIEDADES
0982683251001
FIDEICOMISO ACCIONES WEDLON NATUPISA FRAS:

SROR

NORIA

 

EEEA

EMMA MAALAAGOA ROTA

 

 

PERSO ACTIVIDADES:

Pro. PREIIA

ACTIVIDAD ECOMCANLAPRINCIBAL:

AC IIADES FIQUCIARIAR

 

aA

 

ns Zn PEL CONSTIPUCIOR

2000TG CECUA DE ALUALAcó,  

 

 

 

prcoBAC ESPERAL.

   
apun SE o

  

 

ps DEve A Ep1E7orr :

OBSTONES TREMATARIARE
 

 

Pd PO EOI

OREA

Y REVEROIQUERS ERGOEUR

 

ELA ARAGÓN DEOMPUEBTO A CA HENTAGOCE DADO
COS ARACADRETEPEAOASOFA URAC
  

 

MAAby Al DE A

 

SUE ESTABLECIMIENTOS MENOSDES, E

ARI, ERES ORREANS

AEREA RE, ;

CREADOR:

  

   
  

ndrés Emmesto Hárrera Ronquillo
mmbraria 1 RUC.

gervicio de Rentas internas

 

 

tnuado:
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REGISTROUNICODE CONTRIBUYENTES
o SOCIEDADES

NUMERO RUC: DOD2BAIISIOO1
RAZON SOCIAL: FIDEICONISO ACCIONES WEDLON NATURISA FRASDLA

 
 

ESTATEA ABIERTO MAIZ TEC BICIALTODO

BELO CICTAE: Y

ERC, RERPEI-

 

TECIÓN ESTABLECIMIENTO.
    

 

: Pesánas GUAYASCortésGUAYAS WaCaño(CONLEPCION) CañaJUMIA Mirassa 104 nose,AY
Pp MALECON SIMON POLDAAA Hofrercias CREMTE Al ORENBICIO) TOMÉRE ES, BRO bebida SASÍA ALOUO Pia La
á EatonTo Refearic, MOTEneab Eva: bepuragia errata :

  
ESA DELCONTRIBUVENTE
EAaanAD

  
 a hn ar 
 



 

 

t £

mí el Notario en alta voz, a la otorgante, quien la

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y

         
firma en unidad de actos, conmigo el Notario.pu

fe.- 7

 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARTO rr

Ea,de qe

E

RICARDO SOLA TANCA

Ced. U. No. 09083S1Y0-2

Cert. Vot. 23%-vuotlo

NATURISA S.A.

RUC. 0449 0344 20300)

    

 

   SE ORNODE AbiTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE

REGISTRADA EN El ARCHIVO A MI CARGO, EN FE

DE ELLO COMEFITÉRO

y

ESTE CUABTO

S HOJAS UTILES QUE

  
  

   

 



 

 
 

  

NOTARIO DECIMOTERCERO

GuUAZAQUIb

A Mégillo Jarrín Acunzo
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

RAZON:

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ-DJC-G-11
0006751 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL AB..: “-
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA SUPERINTENDENCIA DE;*2
COMPAÑIAS, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2.011, PORLO 3
QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA PUBLICA
DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL,»ESTATUTO DE;EA:
COMPAÑÍA NATURISA S.A., LA MISMA QUE E OTORGADA:EN
ESTA NOTARIA EL 05 DE JULIO DEL 2.011.

    

 

     

   GUAYAQUIL, DÍCÍEMBRE (
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+Registro Mercantil Guayaquil

NUMERO DE REPERTORIO:74.597
FECHA DE REPERTORIO:07/dic/2011

- HORA DE REPERTORIO:10:19 No 086679
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con fecha siete de Diciembre del dos mil once en cumplimiento de lo
ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-110006751, dictada el 29 de

noviembre del 2011, por el Intendente de Compañías de Guayaquil,
AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente
escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que

contiene: el capital autorizado, aumento de capital suscrito y la
Reforma de Estatutos, de la compañía NATURISAS.A., de fojas 5.950 a

5.979, Registro Industrial número 426. 2.- Se efectuaron anotaciones del
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

. 1 de Regist,ORDEN: 74597 ¿oe o Ja
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2 ey PUNHLIDIDODIM
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¿$ XAVIER RODÁS GARCES
REGISTRAD ERCANTIL

DELCANTON GUAYAQUIL

REVISADO POR: $7

- - Coop. Guayaquil Mz,3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras
: Guayaquil - Ecuador

 


